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SEGURO DE RC GENERAL

PÓLIZA NÚMERO:   022S00019RCG

CONDICIONES PARTICULARES

Los términos y cláusulas de las presentes Condiciones Particulares prevalecerán en todo caso
sobre las de las Condiciones Generales y Especiales, en caso de contradicción o incompatibilidad
entre unas y otras.

El Tomador del Seguro / Asegurado declara que de conformidad con el cuestionario facilitado por
el Asegurador, ha declarado todas las circunstancias que puedan ser de relevancia para la
valoración del riesgo asegurado a la fecha de la Solicitud de Seguro.

CONDICIONES GENERALES APLICABLES: MARKEL RC GENERAL 201903 (SE ANEXA)

FEDERACION HIPICA DE MURCIATOMADOR DEL SEGURO:

Domicilio: CL URUGUAY, PARCELA, 13 DESP. B06-A
30820  ALCANTARILLA

C.I.F. / N.I.F.: G30207971

I.  TOMADOR DEL SEGURO / ASEGURADO.-

ASEGURADO:

Según definición contemplada en las Condiciones Especiales anexas.

FEDERACION HIPICA DE MURCIA

C.I.F. / N.I.F.: G30207971

II.  ACTIVIDAD PROFESIONAL.-

RESPONSABILIDAD CIVIL DE CABALLOS FEDERADOS A TRAVÉS DE LA FEDERACIÓN HÍPICA DE
MURCIA , CON SU CORRESPONDIENTE LICENCIA CABALLAR Y QUE CORRESPONDE A LA
FEDERACIÓN DE REFERENCIA, INCLUYENDO LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE CABALLOS DE
TANDA ( CABALLOS FEDERADOS CEDIDOS A TERCEROS ), ASÍ COMO LA PROPIEDAD Y
UTILIZACIÓN DE CARRUAJES. , estando el Asegurado legalmente habilitado para su ejercicio y en
cumplimiento de los requisitos que para el ejercicio de esta actividad se exigen en cada momento.

III.  CORREDOR DE SEGUROS.-

AON IBERIA CORREDURÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS SAU

EL TOMADOR DEL SEGURO Y/O ASEGURADO



2/16

IV.  RIESGO ASEGURADO.-

Responsabilidad Civil por Reclamaciones formuladas contra el Asegurado por hechos que deriven
del riesgo especificado en la presente Póliza, en el modo y con la extensión establecida en las
presentes Condiciones de Seguro, sin perjuicio de cualquier otra cobertura adicional que pueda
ser contratada mediante Suplemento al presente Seguro.

V.  PERIODO DEL SEGURO.-

Desde (Fecha de Efecto):

Hasta (Fecha de Vencimiento):

01 de enero de 2022

31 de diciembre de 2022

a las 00.00 horas

a las 24.00 horas

Queda expresamente acordado que, a su vencimiento, el seguro quedará sujeto al régimen de
prórroga tácita establecido en el artículo 22 de la Ley del Contrato del Seguro.

VI.  ÁMBITO TEMPORAL / TERRITORIAL / JURISDICCIONAL.-

El presente Seguro cubre las Reclamaciones formuladas contra el Asegurado por primera vez
durante el Período de Seguro o en un plazo de 24 meses a partir de la fecha de extinción del
contrato, por razón de un evento susceptible de cobertura según el objeto del presente contrato,
cometido o supuestamente cometido por el Asegurado durante el periodo de Seguro.

Unión EuropeaÁmbito territorial:

Unión EuropeaÁmbito jurisdiccional:

VII.  LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN.-

Por Reclamación: 1.000.000,00 €
Por Anualidad de Seguro: 3.000.000,00 €

VIII.  COBERTURAS Y SUBLIMITES.-

a) Responsabilidad Civil de Explotación
Límite por siniestro: 1.000.000,00 €
Límite anual/periodo seguro: 3.000.000,00 €
Sublímite por víctima: 300.000,00 €

b) Gastos de Defensa y Fianzas
Límite por siniestro: Incluido
Límite anual/periodo seguro: Incluido

c) Liberación de Gastos
Límite por siniestro: Incluido
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Límite anual/periodo seguro: Incluido

IX.  FRANQUICIA.-

General: 0,00 € por reclamación
Responsabilidad Civil de Explotación: 0,00 € por reclamación

X.  TASA DE REGULARIZACIÓN / PRIMA.-

Con el fin de garantizar el objeto del Seguro, el Tomador del Seguro / Asegurado de la presente
Póliza se compromete a pagar al Asegurador la Prima con arreglo a una tasa del:

Los anteriores importes están referidos a la prima anual de la póliza. La Prima del presente
contrato deberá ser liquidada al Asegurador en los 30 días siguientes a la toma de efecto de la
Póliza. En caso de incumplimiento de esta garantía el Asegurador se reserva el derecho a cancelar
la Póliza desde la fecha de efecto tal y como indica el Art 15 de la LCS.

Caballos de silla o tiro (de uso propio, excluido alquiler)

13,63
Tasa Base de cálculo

Cabezas o unidades
Importe Base de Cálculo

300
Prima Neta Mínima Anual

4.089,31 €

El tomador del Seguro y/o Asegurado deberá proporcionar al Asegurador una declaración firmada
donde figure el volumen de facturación/honorarios del último ejercicio cerrado, dentro de los 30
días siguientes al término del Periodo de Seguro contratado, para proceder a la emisión del
Suplemento de Regularización de Prima correspondiente, en caso de que proceda.

4.089,31 €Prima Neta Mínima y de Depósito (100%):
327,14 €I.P.S. 8% :

6,13 €R.C.C.S. 0,15% :
4.422,58 €PRIMA Bruta Mínima y de Depósito:

XI.  CLÁUSULAS APLICABLES A LA PÓLIZA.-
Anexo de garantía de pago trimestral
Responsabilidad Civil de Explotación de Ganadería.
Gastos de Defensa y Fianzas
Liberación de Gastos
Ámbito Territorial
Ámbito Jurisdiccional
Ámbito Temporal Ocurrencia

Cláusula libre

Cláusulas adicionales aplicables al riesgo:
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La prima de la presente póliza ha sido calculada en base a un número inicial de 300 asegurados
siendo de aplicación para el cálculo de la regularización la siguiente tabla :

Tabla de Regularización de Altas / Bajas

Mes de alta del caballo          Prima total por caballo

Enero                        10,45€
Febrero                      9,581€
Marzo                        8,712€
Abril                          7,843€
Mayo                         6,963€
Junio                         6,094€
Julio                          5,225€
Agosto                       5,225€
Septiembre                 5,225€
Octubre                      5,225€
Noviembre                  5,225€
Diciembre                   5,225€

Adicionalmente se establece una prima total adicional de 300€ por la incorporación de 10
carruajes, acordandose una prima total de 30€ por cada carruaje adicional incorporado.

Anexo de Garantía de Pago Trimestral

La prima correspondiente al presente contrato es una prima única aplicable a la totalidad del
período de seguro. No obstante, y con el único objeto de facilitar el pago de la misma, por el
presente anexo se acuerda su FRACCIONAMIENTO conforme a las siguientes condiciones:

Se acuerda una forma de pago TRIMESTRAL.

La fracción de prima correspondiente al primer trimestre deberá ser liquidada al Asegurador
en los 30 días siguientes a la fecha de emisión de la póliza o cualquier suplemento que genere
una prima, y los sucesivos recibos trimestrales deberán ser liquidados en los 15 días
siguientes a la fecha en que se cumpla cada trimestre desde la fecha de efecto de la póliza o
del suplemento.

Se acuerda expresamente que el fraccionamiento de la prima está CONDICIONADO a la no
notificación de siniestros durante el período. En caso de notificación de siniestro devendrá
automaticamente exigible el pago de la parte de la prima que no se haya abonado, y el
tomador dispondrá de un máximo de 7 días desde la notificación del siniestro para realizar el
pago, estableciéndose que la tramitación y liquidación del siniestro está sujeta al previo
abono de la totalidad de la prima.

En caso de no producirse el pago dentro de los plazos correspondientes a cada supuesto, el
asegurador podrá optar entre resolver el contrato, quedando liberado en relación con
cualquier siniestro que se haya notificado durante el período, o a exigir el pago de la prima
debida en vía ejecutiva con base en la póliza.

1)

2)

3)

4)

EL TOMADOR DEL SEGURO Y/O ASEGURADO



5/16

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

RESPONSABLE: Markel Insurance SE, Plaza Pablo Ruiz Picasso, 1, Planta 35, 28020 de Madrid,
markel@delegado-datos.com, W2764898I. FINALIDADES: Evaluar el riesgo de la cobertura solicitada,
tramitar el desarrollo, cumplimiento y control del seguro contratado, tramitar los posibles siniestros e informarle
de nuestros productos y servicios vía electrónica y postal. LEGITIMACIÓN: Ejecución del contrato de seguro e
interés legítimo en informar a nuestros clientes de nuestros productos y servicios. CESIONES: En los casos
legalmente establecidos, durante la tramitación de los siniestros a corredores y agentes de seguros, compañías
aseguradoras y todas las entidades, organismos o personas legitimadas y necesarias para la resolución y
tramitación de siniestros, así como a aquellas entidades que  participen en la cobertura de su póliza (servicios
jurídicos y sanitarios). CONSERVACIÓN: Durante la vigencia de la relación póliza y, finalizada ésta, durante
los plazos exigidos legalmente para atender responsabilidades. Datos comerciales: cuando el usuario solicite su
baja. DERECHOS: Tiene derecho a solicitar el acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y
portabilidad de sus datos dirigiéndose a los datos de contacto del responsable. En caso de divergencias, puede
presentar una reclamación ante la Agencia de Protección de Datos (www.agpd.es). No se entregará
documentación del cliente a terceros no autorizados.

NO DESEO RECIBIR INFORMACIONES COMERCIALES

El Tomador del Seguro/Asegurado declara haber recibido la oportuna información relativa a la
Legislación aplicable al Contrato de Seguro, las diferentes instancias de reclamación, el Estado
miembro del domicilio del Asegurador y su autoridad de control, la denominación social y forma
jurídica del Asegurador, reproducidas en estas mismas Condiciones Particulares.

Igualmente, y como acuerdo adicional a las presentes Condiciones Particulares, el Tomador del
Seguro/Asegurado, declara haber recibido las Condiciones Generales y Especiales de esta Póliza, y
que ha leído, estudiado y entendido el contenido y la extensión de todas aquellas, y,
especialmente, de las que, debidamente resaltadas en negrita, pueden tener un alcance limitativo
de sus derechos y que está conforme y acepta expresamente las mismas.

Para que quede constancia el Tomador del Seguro/Asegurado firma el documento. En el caso de
Firma Electrónica, será precisa su validación en los términos legalmente establecidos.

Madrid, a 30 de diciembre de 2021

EL TOMADOR DEL SEGURO Y/O ASEGURADO
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Responsabilidad Civil

CONDICIONES ESPECIALES DEL SEGURO

PRELIMINAR

Las cláusulas que se recogen a continuación prevalecen sobre lo previsto en las Condiciones
Generales, exclusivamente en el supuesto en que exista contradicción entre ambas, subsistiendo
lo previsto en las Condiciones Generales que no se vea afectado por tal contradicción.

Tal y como se indica en el Art. 8 de la Ley 50/1980 de Contrato de Seguro, si el contenido de la
Póliza difiere de la proposición de seguro o de las cláusulas acordadas, el Tomador del Seguro
podrá reclamar al Asegurador en el plazo de un mes a contar desde la entrega de la Póliza para
que subsane la divergencia existente. Transcurrido dicho plazo sin efectuar la reclamación, se
estará a lo dispuesto en la Póliza.

I. ASEGURADO

El Asegurado es la persona física o jurídica que establecen las Condiciones Particulares, titular del
interés objeto del seguro. Cuando el Asegurado sea una persona jurídica, también tendrán la
condición de Asegurados sus empleados mientras actúen en el ámbito de su dependencia.

Con sujeción a los términos y condiciones de la Póliza, tendrán la condición de Asegurados:

La empresa especificada en las Condiciones Particulares.a)

Los empleados de dicha empresa, entendiendo por tales cualquier persona distinta de un administrador,
socio, miembro o directivo del Asegurado, que esté o haya estado:

b)

bajo un contrato laboral o de prestación de servicios o aprendizaje con el Asegurado, oi.

puesto a disposición de, suministrado a, o contratado por el Asegurado, oii.

en prácticas o posición similar con el Asegurado.iii.

II. OBJETO DEL SEGURO

Con sujeción a los términos y condiciones de la Póliza, el Asegurador garantiza el pago de las indemnizaciones a
que diera lugar la responsabilidad civil que directa, solidaria o subsidiariamente pueda derivarse para el
Asegurado como consecuencia de los daños causados involuntariamente a terceros por hechos que deriven del
riesgo especificado en la presente Póliza, así como el pago de los costes y gastos judiciales y extrajudiciales
inherentes a la Reclamación, y la constitución de fianzas judiciales exigidas al Asegurado para garantizar su
responsabilidad, derivadas de Reclamaciones formuladas contra el Asegurado por vez primera durante el
Periodo de Seguro por hechos ocurridos durante el Periodo de Seguro y notificadas al Asegurador de
conformidad con lo establecido en la cláusula IV. de estas Condiciones Especiales.

EL TOMADOR DEL SEGURO Y/O ASEGURADO
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Responsabilidad Civil

Los daños sufridos por los bienes que, por cualquier motivo (depósito, uso, manipulación,
transporte u otro), se hallen en poder del Asegurado o de personas de quien éste sea
responsable.

a)

Además de las exclusiones específicas aplicables a cada una de las coberturas recogidas en el
epígrafe III de estas Condiciones Especiales, se excluyen de cualquier cobertura otorgada bajo
esta Póliza las Reclamaciones derivadas de:

Exclusiones aplicables a todas las coberturas

b) Actos intencionados o realizados con mala fe, por parte del Asegurado o de cualquier persona
de quien éste sea responsable.

c) Los daños causados a bienes sobre los que esté directamente trabajando el Asegurado o
persona de quien éste sea responsable.

d) Los daños que tengan su origen en la infracción o incumplimiento voluntario de las normas
que rigen las actividades objeto del seguro.

e) Daños que deban ser objeto de cobertura por un seguro obligatorio, salvo que la presente
póliza se contrate expresamente para ese fin.

f) La responsabilidad civil profesional de los directivos y/o consejeros de la sociedad asegurada
como gestores y administradores de la empresa.

g)

i. Guerra

ii. Terrorismo

iii. Cualquier acto ilegal, ilegitimo o malicioso cometido por una persona(s) que actúe(n) en
conexión con o en nombre de cualquier asociación ilegal, independientemente de la
concurrencia o contribución con cualquier otra causa o evento, o en cualquier otra
secuencia temporal, de una Reclamación.

Igualmente se excluyen la pérdida, destrucción, daño, menoscabo, costes o gastos de
cualquier naturaleza directa o indirectamente causados por, resultantes de o en conexión
con, cualquier acción que se tome para controlar, prevenir, suprimir o de cualquier otra
manera relacionada con (i) y/o (ii) y/o (iii) arriba mencionados.

Los daños causados por fenómenos naturales, tales como terremotos, deslizamientos o
corrimientos de tierras, huracanes, riadas, lluvias, tempestades y otros eventos de carácter
extraordinario o catastrófico.

h)

Los daños que resulten directa o indirectamente de, sean consecuencia de, o estén
relacionadas de cualquier modo con:

EL TOMADOR DEL SEGURO Y/O ASEGURADO



9/16Condiciones Especiales

Responsabilidad Civil

i) Daños ocasionados por contaminación, se entenderá por contaminación la introducción de
sustancias en la tierra, agua y/o aire que resulte dañino en la calidad de dichos medios.

Queda también excluida cualquier reclamación por responsabilidad medioambiental basada
en la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, y normativa de
desarrollo, que fuera exigida o exigible por la Administración Pública.

j)

k) Daños derivados de la extracción, fabricación, manipulación y uso del Asbesto o sustancias
que tengan como componente dicha materia.

m) Los daños derivados de fusión nuclear, radiación o contaminación radiactiva.

o)

n)

Los daños causados por cualquier artefacto, nave o aeronave destinados a la navegación o
sustentación aérea.

Los daños derivados del uso y circulación de vehículos a motor y de los elementos remolcados
o incorporados a los mismos por hechos de la circulación tal y como se regula en la legislación
vigente sobre Uso y Circulación de Vehículos de motor.

p) Las promesas, pactos o acuerdos especiales, que modifiquen lo legalmente exigible en
ausencia de dichos pactos o, que vayan más allá del ámbito de la responsabilidad civil
legalmente exigible.

Reclamaciones derivadas con el Moho tóxico o cualquier otro hongo, Silicosis y Legionella.l)

Los perjuicios o menoscabos económicos que no deriven o sean consecuencia directa de un
daño material o personal.

v)

r)

Reclamaciones derivadas de daños causados por la realización de cualquier actividad distinta
a las declaradas al Asegurador y objeto de la presente póliza; u otras actividades no
declaradas en las Condiciones Particulares.

Los daños sufridos por personas físicas o jurídicas que, de conformidad con las Condiciones
Generales, no tengan la condición de terceros.

Aquellas pérdidas económicas que no sean consecuencia de un daño corporal o material
cubierto por la póliza, así como aquellas pérdidas económicas consecuencia de un daño
corporal o material no amparado por la póliza.

El incumplimiento de contratos, obligaciones contractuales.

s)

q)

t)

u)

El pago de multas, penalizaciones o sanciones de cualquier tipo, así como las consecuencias
de su impago y/o el recargo en las prestaciones.

EL TOMADOR DEL SEGURO Y/O ASEGURADO
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Responsabilidad Civil

w) El Asegurador no otorgará cobertura y, por tanto, no será responsable de pagar ningún tipo
de indemnización o compensación, cuando dicha indemnización o compensación exponga al
Asegurador a cualquier sanción, prohibición o restricción de conformidad con las resoluciones
dictadas por las Naciones Unidas, o en virtud de leyes, reglamentos o sanciones comerciales
y/o económicas de la Unión Europea, Reino Unido o Estados Unidos de América.

III. COBERTURAS

Responsabilidad Civil de Explotación de Ganadería.1.

Con sujeción a los términos y condiciones de la Póliza, queda amparada la responsabilidad civil que directa,
solidaria o subsidiariamente se le pueda imputar al Asegurado por los daños causados a terceros por los
caballos reseñados en la relación mensual facilitada al Asegurador, siempre y cuando los propietarios de
estos estén en posesión de la correspondiente licencia caballar y/ofederativa expedida a través de
la Federación de Hípica Asegurada. Dentro de las garantías del seguro queda comprendida además la
responsabilidad Civil derivada de:

i) Daños causados por el animal tanto en cuadras y/o establos propiedad de terceros, así como los causados
durante su tránsito por la vía pública con ocasión de traslados y/o paseos, siempre ycuando se realicen por
lugares autorizados para tal fin.

ii) Daños ocasionados por el animal durante su extravío y/o perdida.

iii) La participación en las actividades recreativas y disciplinas deportivas de: Doma, Doma Clásica, Doma
Vaquera, Volteo, Horseball ó Concurso de Saltos en pista; Concurso Completo, el cual agrupa las disciplinas de:
Doma Clásica, Saltos en Pista y Cross (saltos en campo); Certámenes de Habilidad, Exposiciones, Concursos de
Pureza de la Raza, Carreras tradicionales o cualquier otro concurso o certamen de similares características;
pruebas de Acoso y Derribo, Raids y Trec; pruebas de Enganches, consistente esta disciplina en el arrastre de
carruajes con los que se realizan las pruebas de: Doma, Maratón y Manejabilidad, consistentes estas dos
últimas en sortear una serie de obstáculos naturales y artificiales en el campo y en pista respectivamente.
Paseo, turismo ecuestre y “Monta Western” y todas las disciplinas que figuran en los Estatutos de la Real
Federación Hípica Española.

iv) Cualesquiera otras acciones o situaciones derivadas directamente de la actividad declarada en la póliza, con
las excepciones contenidas en las Condiciones Generales y Particulares del contrato.

v) La participación en Competiciones, Apuestas y/o Carreras de cualquier naturaleza, así como en: Rodeos y/o
cualquier otra disciplina, concurso o certamen de similares características.

vi) Daños consecuencia del uso de caballos federados por los clubes para su uso propio.

vii) Daños que el caballo ocasione estando bajo la custodia de terceros. Excluyendo los daños que cause el
animal a la persona que se sirva de él.

 Exclusiones de Responsabilidad Civil de Explotación
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Responsabilidad Civil

Además de las exclusiones aplicables a todas las coberturas y recogidas en el epígrafe II de estas
Condiciones Especiales, se excluyen de la cobertura de Responsabilidad Civil de Explotación las
Reclamaciones derivadas de:

a) Daños sufridos por los propios jinetes, así como los sufridos por terceros encargados del
cuidado o enseñanza de los animales o de quien se sirvan de estos, aunque sea ocasionalmente.

b) Daños derivados de la organización, de competiciones y/o eventos deportivos..

c) Daños sufridos por los propios participantes y sus monturas en las actividades recreativas y
disciplinas deportivas comprendidas dentro de las coberturas del seguro.

d) Daños ocasionados por los caballos en la participación de partidas, actos o prácticas de caza.

e) Las reclamaciones por los daños causados a bienes propiedad de terceros, si los caballos se han
puesto a su disposición, custodia, cesión para uso, depósito o circunstancia similar.

f) Cualquier reclamación derivada de daños provocados por elementos de enganche:
carruajes, sulkys, etc… salvo pacto en contra.

g) La transmisión de enfermedades infecciosas si no se ha cumplido la normativa
vigente sobre sanidad y vacunación existente para estos animales.

h) Daños causados cuya ocurrencia sea altamente previsible al omitir las medidas de prevención
adecuadas, así como los daños que provengan de aceptar deliberadamente su eventual ocurrencia
al escoger un determinado método de uso del caballo a sabiendas de su peligrosidad.

i) El alquiler de los animales, quedando a salvo lo establecido en el Alcance de la
Cobertura.

j) Reclamaciones por daños ocasionados a las instalaciones del club hípico, derivados del uso de
los caballos alquilados por el club a la Federación.

k) Daños a los animales durante el acto de cubrición.

l) Los gastos efectuados para prevenir un daño

m) La infidelidad de los empleados del Asegurado

n) La carencia de títulos, licencias, guías y/o demás documentaciónes o requisitos que deban
poseer preceptivamente tanto la agrupación Tomadora del Seguro como los Asegurados
propietarios de los animales, tanto por la tenencia del aniaml como para la práctica de actividades
recreativas y/o deportivas realizadas por estos, así como licencias de tiro o similares y
consecuentemente la  documentación correspondiente que acredite la propiedad de los animales

o) Todos aquellos daños causados por la actividad o producto en el que alguno de sus
componentes consita o contenga total o parcialmente organismos que hayan experimentado en
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Responsabilidad Civil

algún momento modificación genética y que dicha modificación sea la causa efectiva y
determinante del mismo

p) Reclamaciones por daños patrimoniales primarios, entendiendose por tales aquellos perjuicios
puros de no tengan su origen en un daño corporal y/o material previo

Gastos de Defensa y Fianzas2.

Con sujeción a los términos y condiciones de la Póliza, el Asegurador acuerda pagar los gastos legales
razonables incurridos, con la previa autorización por escrito del Asegurador, en la investigación, defensa judicial
o transacción extrajudicial de cualquier Reclamación amparada por la presente Póliza.

Son condiciones especiales de la cobertura de Gastos de Defensa:

A. Fianzas

Quedan incluidos dentro de los Gastos de Defensa:

i) La prestación de fianzas judiciales en garantía de las indemnizaciones que puedan incumbir al Asegurado por
su eventual responsabilidad civil como consecuencia de una Reclamación amparada por esta Póliza;

ii) La constitución de las fianzas judiciales que en causa criminal le fueran exigidas al Asegurado para garantizar
su libertad provisional, siempre que sea como consecuencia de una Reclamación amparada por la presente
Póliza.

B. Remuneraciones

Los Gastos de Defensa no incluyen remuneración o retribución de ninguna especie debidas al
Asegurado a cualquier socio, directivo, administrador o empleado del Asegurado.

Liberación de Gastos3.

Aquellos Gastos de Defensa que se encuentren cubiertos conforme a lo establecido en este apartado no
afectarán a, o disminuirán, los Límites de Indemnización. No obstante, cuando la indemnización debida
por el asegurado sea superior al Límite Agregado Anual establecido en las Condiciones
Particulares, la responsabilidad del Asegurador por los Gastos de Defensa será proporcional a la
cuantía de la indemnización con respecto al Límite Agregado Anual.

IV. DELIMITACIÓN TEMPORAL DE COBERTURA

El presente Seguro cubre las Reclamaciones formuladas contra el Asegurado por primera vez
durante el Período de Seguro o en un plazo de 24 meses a partir de la fecha de extinción del
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contrato, por razón de un evento susceptible de cobertura según el objeto del presente contrato,
cometido o supuestamente cometido por el Asegurado durante el periodo de Seguro.

V. DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA DE COBERTURA

Ámbito Territorial1.

La garantía del presente seguro comprende las responsabilidades que se deriven de actos
realizados por el Asegurado en Unión Europea.

Ámbito Jurisdiccional2.

Se aclara expresamente que la garantía del presente seguro comprende única y exclusivamente
aquellas responsabilidades que hayan sido declaradas o reconocidas por Tribunales de la Union
Europea.

VI. UNIDAD DE RECLAMACIÓN

Todas las reclamaciones que deriven de, o sean atribuibles a, una misma causa o hecho
generador, tendrán la consideración de una sola Reclamación y, en consecuencia, se aplicara un
único Límite por Reclamación y una única Franquicia para todas ellas.

Lo anterior será sin perjuicio del deber de notificar todas las citadas Reclamaciones por el
Tomador del Seguro y el Asegurado, de conformidad con la cláusula de Notificación de
Reclamaciones de la presente Póliza.

VII. NOTIFICACIÓN DE RECLAMACIONES

El Tomador/Asegurado deberá notificar por escrito al Asegurador cualquier Reclamación formulada contra él y/o
la recepción de cualquier comunicación de cualquier tercero en la que declare la intención de formular una
Reclamación contra el Asegurado, dentro de un plazo de siete (7) días  desde que hubiere tenido conocimiento
de ello.

El Tomador/Asegurado deberá igualmente notificar al Asegurador inmediatamente, cualquier hecho o
circunstancia de la que tenga conocimiento  y que razonablemente pueda dar lugar a una Reclamación, dando
detalles sobre el hecho o circunstancia que pueda anticipar la Reclamación junto con datos particularizados de
las fechas y personas relacionadas con tal hecho o circunstancia.

Habiéndose notificado el hecho o circunstancia conforme al párrafo anterior, si el mismo da lugar a una
Reclamación formulada contra el Asegurado después del vencimiento del Periodo de Seguro o, en su caso, del
Periodo Informativo, se entenderá a los efectos de este seguro que ha sido formulada durante su vigencia.
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El Asegurado deberá usar todos los medios a su alcance y cooperar con el Asegurador para minimizar las
consecuencias de una Reclamación, o de una queja, anuncio o amenaza de formular una reclamación contra el
Asegurado. Además, el Asegurado deberá facilitar al Asegurador toda la información que éste requiera y sea
necesaria para la investigación de sus circunstancias, incluyendo toda la asistencia razonable para identificar
lugares y asegurar la cooperación de cualquier persona  que pueda prestar una declaración formal o testificar o
producir cualquier clase de documentos que pudieran ser necesarios para cumplir con las prescripciones de las
normas procesales civiles vigentes en cada momento.

Si el Asegurado notifica, o requiere al Asegurador la indemnización o pago de cualquier Reclamación a
sabiendas de que la misma es falsa o fraudulenta, ya sea con relación a la cantidad reclamada o de cualquier
otro modo, el Asegurador quedará liberado de cualquier responsabilidad con relación a la misma.

VIII.DEFENSA DE LA RECLAMACIÓN

La dirección jurídica de cualquier Reclamación amparada por este seguro corresponde al
Asegurador. Será éste quien designará los abogados y procuradores que defenderán y
representarán al Asegurado en los procedimientos judiciales que contra él se sigan, y quien
dirigirá cualquier negociación tendente a la liquidación extrajudicial de la Reclamación.

1.

2. El Asegurador podrá en cualquier momento tomar la defensa jurídica del Asegurado en
cualquier Reclamación, ya sea en juicio o negociación extrajudicial, y ejercitar en nombre del
Asegurado cualquier reclamación de cantidad, indemnización de daños y perjuicios o
cualquier otra contra cualquier tercero.

3. En los casos en que el Asegurador lo estime oportuno otorgará su consentimiento al
Asegurado para que designe un letrado de su confianza. Salvo en este supuesto y aquellos
que por ley se determinen, el Asegurado se abstendrá de designar o instruir abogado alguno
para la defensa de la Reclamación. Asimismo, El Asegurado no deberá admitir responsabilidad
por, ni transar o intentar transar ninguna Reclamación ni incurrir ningún gasto de defensa en
conexión con una Reclamación, sin el previo consentimiento por escrito del Asegurador. El
Asegurador en ningún caso quedará vinculado por los términos de cualquier acuerdo
alcanzado por el Asegurado sin su consentimiento.

4. En relación con la negociación extrajudicial, y sin perjuicio de lo establecido en el párrafo
anterior, el Asegurador no transará ninguna Reclamación sin el consentimiento del
Asegurado. Esto no obstante, si el Asegurado rehúsa prestar su consentimiento a una
transacción formalmente recomendada por el Asegurador y, por contra, elija litigar dicha
Reclamación, entonces la responsabilidad del Asegurador quedará limitada a la suma en la
que la Reclamación se hubiese transado si el Asegurado hubiese consentido, incluyendo los
Gastos de Defensa incurridos y autorizados por el Asegurador hasta la fecha en que el
Asegurado rehusó la transacción, y en todo caso siempre dentro de los Límites de
Indemnización establecidos en las Condiciones Particulares.
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IX. FRANQUICIA

El Asegurador sólo será responsable en exceso de la Franquicia establecida en las Condiciones
Particulares. Dicha Franquicia es por Reclamación. Cuando existan reclamaciones atribuibles a una
misma causa o hecho generador, se estará a lo establecido en la Cláusula VII de estas Condiciones Especiales,
y será de aplicación una única franquicia.

X. LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN

La responsabilidad del Asegurador bajo la presente póliza queda limitada por los Límites de
Indemnización establecidos en las Condiciones Particulares de la misma, que han de entenderse
como sigue:

1. Límite Agregado Anual – es la responsabilidad máxima del Asegurador por anualidad de seguro,
excluyendo los Gastos de Defensa, y con independencia del número de Reclamaciones notificadas durante
el Período de Seguro, del Límite por Reclamación y de los Sublímites que sean aplicables, que se
entenderán siempre como parte integrante del Límite Agregado Anual y nunca en adición al mismo.

Límite por Reclamación – es la responsabilidad máxima del Asegurador en relación con una misma
reclamación, por todos los conceptos, exceptuando los Gastos de Defensa, cualquiera que sea el número
de reclamantes y de partes contra las que la misma haya sido formulada. El Límite por Reclamación es
parte integrante del Límite Agregado Anual, y no podrá entenderse en adición al mismo. Cuando existan
reclamaciones atribuibles a una misma causa o hecho generador, se estará a lo establecido en la Cláusula
VII de estas Condiciones Especiales, y se entenderá que es de aplicación un único Límite por Reclamación.

2.

Sublímites – es el límite máximo asumido por el Asegurador respecto de las garantías especificadas en
las Condiciones Particulares de este seguro. Cualquier sublímite establecido en las Condiciones Particulares
será parte integrante del Límite por Reclamación y el Límite Agregado por Anualidad, y no podrá
entenderse en adición a los mismos.

3.

XI. OTROS SEGUROS

El presente seguro opera en exceso de cualquier otro seguro contratado por el
Tomador/Asegurado para cubrir, en todo o en parte,  los mismos o análogos riesgos asegurados
por la presente póliza.

En el supuesto de que dicha otra póliza o pólizas de cobertura análoga contengan una provisión
respecto a la concurrencia de seguros en los mismos términos que la presente, se entiende y
acuerda que el presente seguro actuará en concurrencia con las mismas.
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XII. CESIÓN Y CONFIDENCIALIDAD

Cesión

No podrá cederse la presente Póliza ni ningún derecho o interés de la misma sin el previo consentimiento
expreso y escrito del Asegurador, en cuyo caso se formalizará la misma mediante Suplemento que quedará
adjunto a la Póliza.

Confidencialidad

El Asegurado no deberá, salvo en los casos en que la ley taxativamente lo requiera, revelar la existencia de la
presente Póliza a ninguna persona, a menos que cuente con la previa autorización por escrito del Asegurador.
En evitación de cualquier duda, el requerimiento de revelar la existencia de la Póliza no es el requerimiento de
revelar sus términos y condiciones.

XIII.DOMICILIO PARA EMPLAZAMIENTOS

Queda convenido por la presente que cualquier diligencia de emplazamiento, notificación o expediente que
deba notificarse al Asegurador con el propósito de iniciar un juicio contra el mismo en relación con esta Póliza
se realice a:

MARKEL INSURANCE SE ESPAÑA

Plaza Pablo Ruiz Picasso, 1, Planta 35
Edificio Torre Picasso
28020 Madrid
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